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Neuquén,

'il'....:~:'~~~

Consejo Provincial de EducaCión~
Provincia del Nellqllén ~ .

~,,-''i

VISTO:
La necesidad de cubrir con personal titular los cargos de Maestras Jardineras y

Maestras Preceptoras de Jardines de lnt1U1tes Integrales y Salas Anexas a Escuelas Primarias
de la Provincia del Neuquén, de acuerdo a lo establecido en la reglamentación vigente; y

CONSIUEI{ANDO:
()ue se dispone de las vacantes destinadas a esos c1~clos por la Junla de

Clasificación - Nivel Primario;

Que la Dirección General de Nivel Inicial propone el Llamado a
Concurso de Ingreso a la Docencia;

Que por la Dirección General de Recursos Humanos se procedió a
verificar la información respectiva;

Que es necesario dictar la norma legal pertincnte;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN DEL NEUQLJÉN

1{I~SlJELVI~

1°) LLAMAR a Concurso de Títulos y Antecedentes de Ingreso a la Docencia -'fítulos
Docentes - para cubrir cargos de Maestras Jardineras - DIA3 - y Maestras Preceptoras _
OJA.:' -- de Jardines de Infantes Integrales y Salas anexas a Escuelas Primarias de la
Provincia del Neuquén, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto del Docente - Ley
14473 - adoptado por Ley Provincial N° 956 - PRIMER LLAMADO.

2°) ESTAnL(i~CER que la prescnte convocatoria tcndrá vigencia de veinte (20) días hábiles a
pall ir de la !lnlla de la /" l'Sl'lIlc.

3'» IJKIEI{MINAI{ que la nÓmina de vacantes corresponde a la que forma parte de la
presente ResoluciÓn como Anexos 1 y 11.

4°) I'IU:CIS¡\ I{ que podrán participar y, de acuerdo con la siguiente prioridad, elegir cargos:

a) Maestras Preceptoras Titulares de Jardines de Infantes Integrales para cargos de
1\ laeslras Jardineras.

b) Aspirantes aMaestras Preceptoras de Jardines de Infantes Integrales
e) Aspirantes a Maestras Jardineras de J.ardin~ de Infantes Integrales y Salas anexas de

Escuelas Primarias ... ':: -,1 :j~·~S~I./.)t::.~,
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Consejo Provincial de Educación
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145.8
RESOLUCIÓN N° -, ..
EXPE()IENl'l~ N° :2..5"fI--6q llO

5°) EST) PU LA R que los aspirantes deberán presentar la solicitud y la documentación
ncccsaria para su c1asifícación, según los Ílems valorables fijados en la presente
convocatoria. Las inscripciones serán presentadas ante la Junta de Clasificación - Nivel
Primario sito en calle l3c1grano de Nellquén Capital, personalmente o por interpósita
persona debidamente autorizada o bajo pieza certificada; en este último caso se
considerarán aquellas cuyo matasellos registren fecha no posterior al último día de plazo
estipulado. Se utilizarán los formularios que se proveerán al efecto, los que deberán ser
cumplimentados en todos los ítems en forma legible, sin raspaduras ni enmiendas y
acolllpaiíados dc la dOCUIlIClIlaciÚIIquc 110 obrc CIIsu Icg'Uo. Para quiclI abra Icg,uo lo hará
con:

I'otocopia autenticada de:
- Título Docente registrado en la Provincia
- Partida de Nacimiento.
- Documento de Identidad incluyendo la hoja de domicilio.
- Otros Títulos oficiales de Carreras terminadas.
- Toda otra documentación que acredite su actuación docente.
¡\ cada aspirante se le extenderá un recibo en el que constará la presentaciÓn de la solicitud
y comprobantes agregados.

6°) DEJAR por sentado que no se considerarán las inscripciones que no reúnan la totalidad de
los requisitos, como así también que no se recibirá documentación con posterioridad al
cierre de la inscripciÓn.

T) ESTA8LECER que los aspirantes citarán la Escuela Cabecera del Área donde deseen
dí;'.~í;'mpí;'ñªt~~,q\\~dªnd{) \m;cx\ptQ~pªtª tª tQt~\t\dªdd~ tª~ ,!ªc,ªnt~<;nmn\n.{l..d{\~d~ las
Escuelas Prlmarli:1SComunes que correspondan a ella. Podrán inscribirse hasta en dos (2)
Escuelas Cabeceras debiendo cumplimentar una solicitud por cada una de ellas. La
inscripciÓn en más dc dos (2) de ellas anulará las inscripciones realizadas.

X") In:'n: nMIN¡\n que los dalos consignados cn las solicitudes de inscripciÓn tcndrÚn
cnraclcr de DeclaraciÓn Jurada y toda falsedad comprobada en la documentación
determinará la desC<llilkaciÓn del aspirante y la devoluciÓn de la documentaciÓn, quien no
poli,;! parl icipal en 01 ros COIIClIIsos que sc realicell dlllalll e el presenl e ano

()") SE N, \ LA H lJue a los creclos del /" esellte COIlCUI,<;O y de actllulo a la /)/;0/ ¡dad establecida
en el AX\\e,uto 4°) ".l;', tendn:\n ~n C,l.Je,nt<\t<\". Re~oh.v.:,Í,()ne". N° '2lR6fRR, i\nexo l, la
Rmp/iatori8 N° 865/89 Y las modificaciones dispuestas por la Resohiciói1 J\ro 0463/95.

10°) ESTA IJL.~CEI{ que el personal docente calificado tendrá derecho a presenlar recurso
dentro de los cinco (5) días hábiles a partir de la publicación de los listados de puntaje.
Cumplido el plazo, la calificaciÓn quedará definitiva.

~ES e: () P-/~~\~'l
\...-----------

~ ELENA~¿L"'AGUJ\
DlnECClDt.1 CIlAL. DE IlLSPACHO
Consejo l'rovincldJ de I:rtucnol6n
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RESOLUCiÓN N° -
EXI)EDIENTE N° ¿.3~(-3Cf f-]-i>

tiA df
ELEN/\. RHJEÉ Qil )¡\GUA
DlnECCIOI.J O'lf1L DE 11: SPACIIO
Consejol'rovincltll do blucncl6n

11°) .)UNTLJALlZAH. que ante igualdad de puntaje entre dos (2) o más aspirantes se atenderá
a lo determinado en el Punto XIV de la reglamentación del Artículo 63°) del Estatuto del
Docente.

12°) ~:STAnLl(C~:I{que la elección de cargos se realizará en acto pÚblico en las Escuelas
Cabeceras, en fechas y horas a determinar, hasta cubrir la totalidad de las vacantes, en el
siguiente orden: a) Maestras Preceptoras Titulares b) Aspirantes a Maestras Preceptoras c)
Aspirantes a Maestras Jardineras. La elección se hará personalmente con Documento
Nacional de Identidad y Número de Empleado o por interpósita persona, en este caso
presentará la autorización ante Eseribano o Juzgado de Paz y documentación que acredite
la identidad del postulante, ratificada por Policía 11 Organismo Oficial de la Incalid(ld.

I3") I'SL\BU¡:CI~I{que podrán inscribirse los docentes:
J - Titulares ell IlIstitutos Privados de la JurisdicciólI Provillcial.
2- Que deseen cambiar de Nivelo Modalidad.
1- Que no excedan las doce (12) horas cátedra titulares en la Jurisdicción Provincial en el

Nivel Medio, situación que acreditarán con la presentación de la Declaración Jurada de
Cargos y Actividades.

Para los casos anteriormente seíialados, se deberá presentar la renuncia al cargo con una
antIcipación no menor de cuarenta y ocho horas (48) a la toma de posesión, circunstancia
que acreditarán en el mismo acto presentando duplicado que certifique fehacientemente
dicha renuncia con la aceptación de la DirecciÓn del establecimiento en los puntos 1 y 2.

14°) F:X.-LlCITA R que, como cualquier 01 ro llamado de ingreso, sólo podrán participar los
aspirantes quc 110 acrcditen otro cargo doccnte titular en ningÚn nivelo modalidad dentro o
fucra de la .JurisdicciÓn Provincial, con excepciÓn de los aclarados en el Artículo
precedente.

15") OHI)I'~NAI{ que aquellos docentes que se cncuentren inscriptos para el Movimiento de
Personal (ReincorporaciÓn) e Ingreso a la Docencia simultáneamente, deberán realizar la
opciÓn concspondicnte con veinte (20) días hábiles de anticipaciÓn al acto de elecciÓn de
cargos establecido para el Concurso de Ingreso a la Docencia. Dicha opciÓn deberá ser
rÓrmalizada por escrito ante la Junta de Clasil1caciÓn- Nivel Primario -- dentro del plazo
estipulado.

1'1.1 A n COIIIO lccha de 10llla de posesilln del cargo, la que eSlable¿ca el Calendario
L':scolar 20(}3-2004. En el caso eventual de que a esa fecha no se cuente aÚn con la Norma
Legal correspondiente, dicha toma de posesiÓn y alta del docente podrÚn efectivizarsc
con! ra la prescntaciÓn del dictamen olieial de la Junta de C1asillcación - Nivel Primario,
supeditada a la Resolución del Cuerpo Cql~gi'ldo en tal scntido y ratificada por el
respcct ivo Decreto del Poder Ejccut ivo. \.ci:!\¡!(·:t:.~~~~·.;.:~\
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EXPEDIENTE N° ;¡-S4\~ ~ a.t11O{01.:

t 7°) J>E.JAR explicitado que quien tome posesión del cargo debe permanecer en el mismo por
lo menos dos (2) años - Artículo 30 del Estatuto del Docente - Ley 14.473.

t 8°) I>ETERMINAR que con referencia a la presentación de la certificación de aptitud
psicofisica se respetarán los términos de la Resolución N° 684/96, Y será requisito
necesario y excluyente la aprobación del mismo para la tÍtularizacÍón del cargo vacante.

19°) ESTABLECER que por la Dirección General de Nivel Inicial se cursarán las
comunicaciones de práctica.

20°) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías: Dirección General de Despacho; Dirección
de Documentación e Infornlación Educativa; Dirección General de Recursos Humanos;
Dirección Provincial de Administración; Dirección de Sueldos; Junta de Clasificación -
Nivel Primario; Dirección General de Distrito regional - Zonas 1, TI, m, IV, V, VI, VII Y
VIII Y GIRAR a la Dirección General de Nivel Inicial a los fines establecidos en el
Artículo 200

). Cumplido, ARCHIVAR. ,_~
)' 'Ií¡~il\¡~'\' ,o,o;:~ l'lul C1\1~;IIN/\/\tJl\I/\N/\ SllI\110NI

MUM ..• ~\'~~:~\ VICEPflESIDENf/\
'2.1') COIlc,cio I'rovillcinl do Educ~r;ión~E(' -.(.:::-(:')'[~-TO~i-] [~lr~ ¡>
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DIRECClON GRAL. DE DbPA .
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ANEXO I

NÓMINA DE VACANTES AL 31 DE MARZO DEL 2002 PARA INGRESO A LA
DOCENCIA

GRUPOS A y B

MAESTRAS DE SALA - DIA.3 -

Or Est. Cat Gr. Localidad Dist. Vacante Sec T
1 J.5 1° "A" CUTRAL CO 11 Reb. Jer. Del'isio Rs. N° 776/99 107 T
2 J.7 l° "A" CUTRALCO II Jub. Jiménez Col'téz Disp. N° 1099/02 108 M----

3 J.14 1° "A'" NEUQUEN 1 Jub. Gingins Disp. N° 2199/00 106 M
4 J.17 1° "A" NEUQUEN 1 Cl'. Rs. N° 284/01 107 T
5 .1.17 1° "A'" NEUQUEN I .1ub·_º~.!'lJ<':_é!.f?isp~.t-J_0_05)~!()~.. 101 T... ' •• n __ .--- ......--. -- .. .-----
6 .1.18 20 "A" PLOTTIER VlII Fif. Planta Rs. N° 1906/98 109 M--~_ ..- _..__ ._-~ ..- --- ---- .-.------- ..- ---- f---------.-------.--.----.------- --
7 .1.24 10 "13" S. M. ANDES IV Cr. Rs. 169/02 104 M-_ ...__ ...~ ---.- ..... ---~.~.. ._.~-_ ... -- ._~--_._-~--.-_._-~_._._--.--~------
8 .1.29 1° "B" CENTENARIO VI Cr. Rs. N° 278/01 109 M---
9 J.31 1° "A" NEUQUEN VIII Trasl.Def. Cal'balIo Rs. N° 0658/02 112 T
10 J.45 20 "B" SENILLOSA VIlI Tl'asl.Def. Vila Rs. N° 0658/02 107 T--- -
11 J.46 1° "A" NEUQUEN VIII Cr. Rs. N° 273/01 103 M

'-- --

NEUQUÉN
-. ----.-----.

12 J.46 1° "A" VIlI Cr. Rs. N° 273/01 104 M--
13 J.46 1° "A" NEUQUEN VIII Cr. Rs. N° 273/01 110 T
14 E.26 2° "B" EL CHOCON VIII Trasl Def. Molina Rs. N° 0658/02 101 T

..---.-- --- -----~---·-·--T---~--~._---_._- ---- ------------~---_._---------
15 E.102 1° "A" CUTRAL CO II Tras!. Def. Tarifeño Rs. N° 677/00 101 T

'-- --.- .... -

16 E.136 1° "B" N_EUQUEN I Tl'asl. Def. Carcereny Rs. N° .0658/92 102 M
---- -.---.-

17 E.234 10 "B" PLOTTI ER VIII ..!rasl.lnterj. García Rs. N° 1041/91 101 T-- ._.____.__ L_ --

MAESTRAS PRECEPTORAS - DJA.3 -
~ ------ ..--- . .- ._---"._._----~-_._---._.~ ~----- -------.------.---.---.-.- .. -.... --------~_. __ ._~-~- ..-.-~-_....._~-

t. Cato Gr. Localidad Dist. Vacante Sec T-_._~- "-~----,,---- ----- ~-- •...--------_._---_._ .._-- --~ .._--_.- -~--_._---_.__ ."._- ... ...._-_.._-_._--~---+_.__.._..._-_......_-_._--------.- --~
j 10 "A" P. IIlJlNCLJL 11 .Iub. Vázqucz Dis~ N° 592/02 103 M.. -- ---.----,,-_ ....- ~---_.-.-. _._-"._._--~---~-----_._----_ ..._._- --.--. ------ ---.------ ._---_._---_ .. _---_.~--~~-

3 1° "A'" CENTENARIO VI Cr. Rs. N° 284/0 I 106 M
--'" ...--- --- ._-----~ - ------ _.-~-~-------~~---._- --
4 10 "A" NEUQUEN 1 Asc.Jer. Jañez Rs. N° 603/0 I 101 M
4 1° "A" NEUQUEN 1 Jub. Pérez Disp. N° 693/02 103 T
8 2° "A" PLOTTIER VIII Rn. Bravo Disp. N° 1315/02 104 M--
4 1° "8" S.M. de los ANDES IV Cr. Rs. N° 251/02 102 M--- -_.~. __ . ..----- --~. __ .__ ._---_._.- -------- -- --------~------- ~-

O 20 "B" J. de los ANDES IV Cr. Rs. N° 259/01 104 M.-. ----- -- .. -------------r------- -.-------- .. ..---------
4 10 "A" NEUQUEN VIIl Tras.De[ Flecha Rs. N° 468/01 106 T---- - - - -.----.-
5 2° "B" SENILLOSA VIII Trast. Def. Geldl'es Rs. N° 0658/02 102 T~ ---
(, 1° "¡\" NElJQlJÉN VIII ('l'. Rs. N° 271/01 101 M

NEUQUÚN
1-· -

(, 1° "'A" VIlI Cr. Rs. N° 273/0 I 102 M.....- -------. -------- _. __ ...__ ._---~.
, --.- .. - .------.

.--

Or Es
1 .1._
2 .1.1

------.-------

3 J.I
4 .1.1
5 J.l---_.- -~
6 .1.2

..--. ------
7 .1.3--..------. ----.--- ....

8 .lA
--_._----~ ~------.

9 .1.4
10 .1./1
11 .1.4

í E S e o 'pTt''''¡
;~~---<I ~..•..••••~

P/a 7J¡J
ELEN/',P¡:~IE¡'~(»11 "\GLlA
DlnECCIOf! C'l/\l. DE I\'PI\CIIO
Consojo f'rovincld rir'. <1ucllcl6n

FTcif CRISTINA ADRIAN/\ STOJ110NI
\i1c[PR¡:S'f)r~!T/\

Consejo Provine;,il dn EdlJc:IC¡ñn

I'rof. EVA OLGA CflAQUIREZ
VOel\! RAMA 1~lIe1ALy f'¡WvIARIA

Con"p.jr) Pmvirl(;IJI de Eúucación
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ANEXO 1I

NÓMINA DE VACANTES AL 31 DE MARZO DE 2001 PARA INGRESO A LA
DOCENCIA

GRlJl'O C y O

MAESTllAS .JARDINERAS - DIA.3-

Or Est. Cato Gr. Localidad Dist Vacante Sec Tf--- ~~ ______ u_ ---- ---
I J.34 1° "c" P. del AGUILA 11 Rn. Breetseher Disp. N° 536/99 105 M-
2 J.37 1° "C" R.de los SAUCES VI Cr. Rs. N° 461/98 112 M---.-- ---_.~~~

PlCUN LEUFÚ
~.._._----

3 J.38 l° "C" 11 Cr. Rs. N° 369101 110 T--- -. -4 J.41 I 2° "C" S.P. del Cl-IANAR VI Ase.Ubic. Radovani Rs. N° 468/01 105 M
5 J.47 2° "C" R. de los SAUCES VI Cr. Rs. N° 189101 101 M-
6 J.47 2° "C" R. de los SAUCES VI Cr. Rs. N° 189101 102 M
7 .1.47 2° "C" R. de los SAUCES VI Cr. Rs. N° 189/0] ]07 Tf- --------- f------

8 .1.47 2° "C" R. de los SAUCES VI Cr. Rs. N° 189/01 108 T---.---"-."- ---.---.--- - ------.,..."""_._-'--~ __'.n_··_"~r-__ ·__····n". -------- ----------_. __ .. ,_ ..._-_._--_._._-----_._ ..._.~.~---_._ ....._._----_._-------~- _.-
9 E.55 3° '"D''' J>ICUNLEUFU (( Trasl.Dcf. Troneoso Rs. N° 0658/02 101 ~.. --- --.---.-- ..--.--. - -.---- ..---- ... AiuIViÍNE------ ------ ... --- -- ------------------------~-_.~~-10 E.90 3° "O" IV Trasl. De[ Romero Rs. N° 0658/02 101 T1-------
II E.93 2° "D" LOS MICHES V Tras\.De[ Huincaman Rs. N° 0658/02 10] M1------

12 E.329 ]0 "C'''J BUT A RANQUIL V Ase. UbicoAlarcón Rs. N° 677/00 101 TL____ .

MAESTRAS PRECEPTORAS - D.fA.3 -

ProL C;UILI ífiMO CC;¡\f{ VIOLA
Vcc¡d IL:m"10 t\l1¿dIJ. Térnic:1 y Si/penor

CUllSejU PlOvincial do Educación

Or Est. Cat Gr. Localidad Dist. Vacante Sec T
.. ---~-~------_ ...._--------~-------- - -------- --~

I .1.2 20 "c" LONCOPlJE VII Ase . .Ier. Retamal Rs N° 603/01 \04 T
2- -.i-.2()--2 --"C" ALUMINl~ ---- IV Ase . .Ier.DollosoRs.N°468/01 103 T

.-----.--- ----------
3 .1.34 10 "C" P.del AGUILA 11 Ase. Ubie. Frallovich Rs. N°468/01 104 T

----.--- ' 0. ---- •••• • __ ••• ~ ••• 0 • _. o_~ • " •• _. •• __ ••• • _

4 .1.37 1° "C" R.delosSAUCES VI Cr.Rs.N°284/01 105 M
5 -~Jjs--1° "C" PlCONiEUFlT 11 Tras\. Def. Piazzoni Rs. N° 476í97 -~ 102- -M-
() .1.38 1° "C' PICÚN LEUr;Ú 11 Cr.-I{~.-N°I 17/02 ----- lOS T--

~':-~;!:I~~::;·:~~:~~~~~g~r~:~~;:~::~::!~~!=-~--- i~!~
- - - - - - --- --- -- ~ - _ - u :;:;.u -o~- ~ ~ _

. - C'" C--::--f~;·I--\·-1 /;~~;í\~IC!/:( ~:.'\ Profrrw:w.'I/\ i\nRlI',~.,Ii\STOr.IONI

E S ) .. ,:,,\ //,..,"/ ''-,'"\~J>'' \/IC~~I.JI~ES!i)F¡\'f/\
\ ..,.-1 1 .~/ )'¡ \:~)\, CUIl:...e¡oP,ovincinlueEduCtlciÓnL-------.---------w (/'0"':,/ \;~. \.~

~

!A~."l 'lC:) \\
18( ~.:::)\),¡
I ., -S-ó ,\"- ..;;:.' ,

\\. /1)/)
\\~?~p~i"-~_.~-


